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Comité Preparatorio de la Reunión Internacional
Intergubernamental de Alto Nivel sobre la
Financiación del Desarrollo
Continuación del período de sesiones de organización
27 a 31 de marzo de 2000
Temas 3 y 4 del programa provisional*
Consultas de la Mesa del Comité Preparatorio con todos los
interesados pertinentes sobre las modalidades de su participación,
inclusive la posibilidad de crear un grupo de tareas conjunto,
tanto en el proceso preparatorio sustantivo como en la
Reunión Intergubernamental de Alto Nivel

Preparación del proceso preparatorio sustantivo en la
Reunión Intergubernamental de Alto Nivel

Modalidades de participación de todos los interesados
pertinentes tanto en el proceso preparatorio sustantivo
como en la Reunión Intergubernamental de Alto Nivel sobre
la Financiación del Desarrollo

Informe de la Mesa del Comité Preparatorio

1. La Asamblea General, en el párrafo 10 de la re-
solución 54/196, de 22 de diciembre de 1999, pidió a la
Mesa del Comité Preparatorio de la Reunión Interna-
cional Intergubernamental de Alto Nivel que iniciara
un proceso de consultas con todos los interesados per-
tinentes sobre las posibles modalidades de su participa-
ción tanto en el proceso preparatorio sustantivo como
en la Reunión Intergubernamental de Alto Nivel, a la
que nos referimos en el presente informe como proceso
de financiación del desarrollo. La Asamblea General
también pidió al Secretario General que presentara
propuestas al Comité Preparatorio en la continuación
de su período de sesiones de organización sobre las

modalidades de participación de todos los interesados
pertinentes. No obstante, debido al retraso en la selec-
ción de la Mesa, no pudieron atenderse todos los as-
pectos del proceso de consultas en ese plazo.

2. La Asamblea también pidió a la Secretaría que
iniciara consultas preliminares con todos los interesa-
dos pertinentes antes de que se constituyera la Mesa
del Comité Preparatorio. Los resultados de esas con-
sultas se incluyeron en un informe anterior (véase el in-
forme del Secretario General relativo a las consultas
sobre las posibles modalidades de participación de to-
dos los interesados pertinentes tanto en el proceso pre-
paratorio sustantivo como en la Reunión Interguberna-
mental de Alto Nivel sobre la Financiación del Desa-
rrollo (A/AC.257/1)). La Mesa se ha basado en esos* A/AC.257/3/Rev.1
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contactos y en este momento está en condiciones de
hacer una serie de recomendaciones1 . No obstante,
como ya se ha señalado, las demás consultas que era
necesario celebrar en este proceso no pudieron concluir
en el breve plazo de tiempo comprendido entre la con-
clusión del primer período de sesiones de organización
del Comité Preparatorio y el comienzo previsto de la
continuación del período de sesiones de organización.

3. Nuestra primera recomendación es que el Comité
Preparatorio esté preparado para recibir una nueva se-
rie de recomendaciones de la Mesa, en particular sobre
las modalidades de participación en el proceso de fi-
nanciación del desarrollo de determinadas instituciones
oficiales interesadas. Como se indica en los párrafos
siguientes, la Mesa tiene el honor de informar de que el
15 de marzo de 2000 celebró en Washington, D.C., una
fructífera reunión con el Directorio Ejecutivo del Ban-
co Mundial. Sin embargo, aún no ha recibido contesta-
ción en firme a la solicitud que hizo al Fondo Moneta-
rio Internacional (FMI) y a la Organización Mundial
del Comercio para debatir sobre tales cuestiones a nivel
intergubernamental. Por consiguiente, los párrafos si-
guientes recogen las ideas iniciales de la Mesa sobre
las modalidades de participación de las principales ca-
tegorías de interesados en el proceso de financiación
del desarrollo, mencionadas en la resolución 54/196.

Estados Miembros y observadores

4. La Mesa tiene entendido, en función de lo dis-
puesto en las resoluciones de la Asamblea General
54/196, 53/173 y 52/179, así como del informe
del Grupo de Trabajo especial de composición abierta
de la Asamblea General sobre la financiación del desa-
rrollo2, que la Reunión de Alto Nivel sobre la Finan-
ciación del Desarrollo será una reunión de Estados
Miembros de las Naciones Unidas, y en la que se invi-
taría a participar a los Estados observadores. Como de-
cidió la Asamblea en la resolución 54/196, los Estados
estarían representados en la reunión por “los encarga-
dos de adoptar decisiones políticas, por lo menos a ni-
vel ministerial” (párr. 2). En la misma resolución, la
Asamblea decidió que el Comité Preparatorio estaría
abierto a todos los Estados (párr. 5). A este respecto,
todas las decisiones que se adopten en la Reunión de
Alto Nivel y en el Comité Preparatorio serán decisio-
nes de los Estados.

5. En las deliberaciones de la Mesa sobre las moda-
lidades de participación de varios asociados institucio-

nales, la Mesa consideró útil remitirse a los primeros
principios enumerados anteriormente. Está previsto
celebrar una serie de consultas con las organizaciones
internacionales. Igualmente, también habrá una serie de
contactos intensos y de diversa índole con las organi-
zaciones no gubernamentales interesadas, recurriendo
también a los conocimientos especializados de las di-
versas dependencias de la Secretaría de las Naciones
Unidas y otras organizaciones, expertos independientes
de instituciones de investigación y del mundo académi-
co. No obstante, los Estados son responsables en última
instancia de todas las decisiones que se adopten en el
proceso de financiación del desarrollo. Por ello, la
Asamblea, en la resolución 54/196, invitó a los Estados
Miembros a “que consideren la posibilidad de enviar
expertos para que participen en el proceso preparato-
rio” como parte de sus delegaciones (párr. 13).

Las instituciones de Bretton Woods y la
Organización Mundial  del Comercio

6. Al determinar las modalidades de cooperación
con las instituciones de Bretton Woods y la Organiza-
ción Mundial del Comercio a nivel intergubernamental,
la Mesa ha observado las diferencias que existen en el
funcionamiento de las Naciones Unidas, las institucio-
nes de Bretton Woods y la Organización Mundial del
Comercio. Como existen diferencias jurídicas y orgáni-
cas entre cada una de las instituciones, y con respecto a
las Naciones Unidas, puede que sea necesario estable-
cer distintas modalidades de participación de los Di-
rectorios Ejecutivos del FMI y del Banco Mundial, así
como del Consejo de la Organización Mundial del Co-
mercio en la financiación del desarrollo.

7. Como se indicó en párrafos anteriores, el 15 de
marzo de 2000 los integrantes de la Mesa viajaron a
Washington, D.C., para reunirse con el Directorio Eje-
cutivo del Banco Mundial. En dicha reunión, que se
celebró en un ambiente cordial y constructivo, el deca-
no del Directorio Ejecutivo, en nombre del Directorio,
propuso un mecanismo consultivo intergubernamental
en tres niveles que figura a continuación:

a) Consultas a nivel de directorios: Para afian-
zar el proceso, tanto las Naciones Unidas como el Ban-
co celebrarán consultas periódicas similares a la pre-
sente reunión en etapas críticas del proceso, durante las
cuales todos los integrantes de la Mesa y el Directorio
celebrarán amplias deliberaciones. El número de reu-
niones no se ha determinado aún pero podría estable-
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cerse en relación con el número de reuniones del Co-
mité Preparatorio.

b) Consultas oficiosas: Tanto el Banco como
las Naciones Unidas seguirán aprovechando los con-
tactos oficiosos que se han venido estableciendo entre
los miembros de la Mesa y del Directorio con el propó-
sito de establecer relaciones más estrechas a nivel de
las delegaciones y de los diversos grupos de ambas
partes. Esas consultas oficiosas, que no sustituirán a las
consultas oficiales, serán tan amplias y transparentes
como sea posible.

c) Equipo del Banco: El Banco designará a un
equipo integrado por funcionarios de categoría superior
de la administración del Banco y a personal para que
celebren consultas y colaboren plenamente y en forma
periódica con la Mesa, reconociendo la necesidad de
mantener una relación de trabajo estrecha y permanen-
te. Este equipo de administración colaborará de cerca
con el Directorio y celebrará consultas periódicas para
mantener una comunicación ininterrumpida. Los
miembros del equipo podrían también trabajar directa-
mente con la Secretaría de Coordinación de las Nacio-
nes Unidas como personal adscrito.

8. La Mesa ha examinado esta propuesta del Banco
Mundial a la luz del objetivo de promover el carácter
integral del proceso de financiación del desarrollo y el
carácter interactivo del diálogo con todos los interesa-
dos. Consideramos que la propuesta es útil y recomen-
damos que el Comité Preparatorio la examine, en el
entendimiento de que se hará el mismo esfuerzo por
promover el diálogo interactivo tanto con el FMI como
con la Organización Mundial del Comercio.

9. Por lo tanto, la Mesa viene celebrando intensas
consultas con el FMI y la Organización Mundial del
Comercio al respecto. El Director Gerente interino del
Fondo Monetario Internacional, en una carta de fecha
21 de marzo de 2000, informó a los copresidentes que
se estaba consultando al Directorio Ejecutivo del FMI
sobre la cuestión y que, en cuanto concluyeran las con-
sultas, estarían dispuestos a tratar con nosotros la for-
ma en que podrían cooperar en esta importante iniciati-
va. Cabe esperar, pues, que puedan concertarse pronto
los arreglos con el Fondo para celebrar consultas con
su Directorio Ejecutivo. Además, la Mesa mantiene
conversaciones con la Organización Mundial del Co-
mercio sobre las modalidades para establecer relacio-
nes adecuadas a nivel intergubernamental, incluida la
posibilidad de organizar una videoconferencia.

10. A pesar de lo que se señala en párrafos anteriores,
la Mesa recomienda que las tres instituciones tengan la
posibilidad de participar en las reuniones del Comité
Preparatorio en las mismas condiciones en que las ins-
tituciones de Bretton Woods participan periódicamente
en las reuniones de las comisiones pertinentes de la
Asamblea General. Además, teniendo en cuenta las
comunicaciones entre la administración de las institu-
ciones y la Secretaría de las Naciones Unidas, la Mesa
espera con interés el apoyo técnico y sustantivo que
pueda brindar el personal de cada institución al proceso
de financiación del desarrollo.

La Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD) y las comisiones regionales

11. En su resolución 54/196, la Asamblea General pi-
dió a la UNCTAD y a las comisiones regionales que
contribuyeran al proceso de financiación del desarrollo.
A ese respecto, la Mesa desea también señalar que el
proceso de financiación del desarrollo podría enrique-
cerse con la celebración de una serie de reuniones con-
sultivas regionales, cuyas conclusiones deberían comu-
nicarse al Comité Preparatorio. Por lo tanto, la Mesa
recomienda que el Comité Preparatorio solicite a las
comisiones regionales, así como a los bancos regiona-
les de desarrollo y a la UNCTAD, que organicen dichas
consultas durante el segundo semestre del año 2000 en
relación con los temas sustantivos de que se ocupa el
Comité Preparatorio.

12. Reconociendo la diversidad de intereses y de or-
ganizaciones regionales y subregionales, se propone
que las instituciones antes mencionadas se ocupen de la
planificación de las consultas regionales, bajo la coor-
dinación general de la secretaría de coordinación de la
financiación del desarrollo, en Nueva York, que deberá
mantener informada a la Mesa de las actividades pro-
gramadas. Además, será necesario incluir como ele-
mento del proceso de consultas regionales las relacio-
nes con las entidades no gubernamentales (véase infra).

Otros interesados oficiales

13. Varias instituciones internacionales oficiales han
expresado interés en prestar apoyo al proceso de Fi-
nanciación del Desarrollo. Recomendamos que se in-
vite a organizaciones intergubernamentales, organis-
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mos especializados y fondos y programas de las Nacio-
nes Unidas a participar en el proceso de Financiación
del Desarrollo, de la misma manera que se los invita a
participar en la labor de la Asamblea General. Además,
el Comité Preparatorio debería considerar favorable-
mente la participación de otras organizaciones u orga-
nismos oficiales o cuasioficiales pertinentes, como el
Banco de Pagos Internacionales, organizaciones regio-
nales o bancos centrales, asociaciones internacionales
de supervisores o reguladores del sector financiero y
entidades similares. También se prevé que algunas de
esas entidades presten apoyo a la secretaría de coordi-
nación de la financiación del desarrollo.

Otros interesados

14. Desde el comienzo mismo del examen de la
Financiación del Desarrollo, la Asamblea General hizo
clara su intención de que todos los interesados
pertinentes participaran plenamente. Es necesario
contar con modalidades para la participación adecuada
de otros interesados, además de los interesados
oficiales mencionados precedentemente, especialmente
las organizaciones no gubernamentales y el sector
empresario. La Mesa prevé tres modalidades de
participación de los interesados no oficiales: en las
reuniones del Comité Preparatorio y en la reunión de
alto nivel; en las audiencias y otras formas de consulta
y diálogo; y en las comunicaciones con la Secretaría.

15. En cuanto a la primera modalidad, se prevé que se
podría acreditar a las organizaciones no gubernamen-
tales ante el Comité Preparatorio y la reunión de alto
nivel, y que en tal condición se las invitaría a asistir a
las sesiones oficiales. Se invitaría a las organizaciones
no gubernamentales acreditadas a presentar declaracio-
nes por escrito al Comité Preparatorio.

16. La participación estaría abierta a las organizacio-
nes no gubernamentales actualmente reconocidas por el
Consejo Económico y Social como entidades de carác-
ter consultivo. También se invitaría a otras organiza-
ciones no gubernamentales y entidades del sector co-
mercial a solicitar al Comité Preparatorio que les reco-
nozca carácter consultivo3. Las solicitudes de acredita-
ción deberían presentarse a más tardar el 1° de enero
de 2001 a un comité integrado por la Mesa del Comité
Preparatorio y la Secretaría de Coordinación y, en el
caso de las organizaciones no gubernamentales, debe-
rían incluir la información siguiente:

a) La finalidad de la organización;

b) Información sobre los programas y las acti-
vidades de la organización en las esferas pertinentes al
tema de la reunión de alto nivel y que indique en qué
país o países se llevan a cabo;

c) Confirmación de las actividades de la
organización en los planos nacional, regional o
internacional;

d) Copias de los informes anuales o de otro ti-
po de la organización, con estados financieros y una
lista de fuentes de financiación y contribuciones, inclu-
so las contribuciones gubernamentales;

e) Una lista de los miembros del órgano rector
de la organización y de los países de que son
nacionales;

f) Una descripción de los miembros de la or-
ganización, indicando el número total de miembros, los
nombres de las organizaciones a que pertenecen y su
distribución geográfica; y

g) Una copia de la constitución y/o estatuto de
la organización.

La Mesa decidirá, según el procedimiento de no obje-
ción, la acreditación de dichas organizaciones no gu-
bernamentales e informará al respecto al Comité Prepa-
ratorio. La secretaría de coordinación difundirá am-
pliamente entre la comunidad de organizaciones no gu-
bernamentales toda la información de que se disponga
sobre el procedimiento de acreditación.

17. La segunda modalidad propuesta de participación
de los interesados no oficiales es que el Comité Prepa-
ratorio celebre dos series de “audiencias” en el cuarto
trimestre de 2000 en Nueva York, cada una de dos días
de duración, en que se celebrarían mesas redondas por
la mañana y la tarde. El programa de la Financiación
del Desarrollo definiría los temas de las audiencias y la
secretaría de coordinación, en consulta con la Mesa,
invitaría a participar a particulares. Los participantes
podrían pronunciar un breve discurso y dialogar con
los miembros del Comité. Se elegiría a los participan-
tes entre los dirigentes de las organizaciones no guber-
namentales, dirigentes empresariales, investigadores
académicos y en ciencias aplicadas, dirigentes de fun-
daciones, etc. La secretaría de coordinación prepararía
un informe resumido de las audiencias en beneficio del
Comité Preparatorio.
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18. De la misma manera, el Comité Preparatorio de-
bería acoger con beneplácito las iniciativas de las orga-
nizaciones no gubernamentales y de otras partes intere-
sadas, incluso del sector comercial, encaminadas a or-
ganizar debates públicos con fines de información y
análisis en varias localidades y a los que se podría in-
vitar a participar a los miembros del Comité Preparato-
rio a título personal, incluso en la reunión final.

19. La tercera modalidad de participación aprovecha
la tecnología de la Internet y la cada vez más común
práctica de las instituciones internacionales de solicitar
que se presenten observaciones sobre propuestas de
política mediante “consultas basadas en la Web”. De
esa manera, los principales documentos examinados
por el Comité Preparatorio se podrían colocar en el si-
tio en la Web en la Financiación del Desarrollo para
que se presentaran observaciones sobre ellos. Las ob-
servaciones recibidas se podrían editar y distribuir en-
tre quienes las hubiesen presentado, en un proceso ite-
rativo. Se podría presentar a las reuniones del Comité
Preparatorio, cuya realización se prevé en 2001, un re-
sumen de las observaciones recibidas.

20. El objetivo de todas las modalidades en conjunto
sería movilizar todo el talento, los conocimientos y las
experiencias que se puedan conseguir en todo el mun-
do, a fin de incorporar al proceso de Financiación del
Desarrollo las mejores ideas y propuestas.

Notas

1 La Mesa quisiera expresar su agradecimiento a todos los
que respondieron al cuestionario de la Secretaría
publicado en la Internet sobre las modalidades de
participación de los interesados, así como a todos los
que enviaron comunicaciones oficiales y privadas sobre
la misma cuestión. Toda la información recibida se ha
tenido en cuenta en la elaboración del presente informe.

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
quincuagésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 28 (A/54/28).

3 Esta idea se ha tomado del documento
E/CN.6/2000/PC/L.4, correspondiente a Beijing+5.


